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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

                La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y, 

 

CONSIDERANDO: 

  Que el Sr. D.W con DNI N.º 30.943.910, solicita ayuda económica a efectos 

de solventar gastos del traslado de su hijo a la localidad de Bajo Hondo en la 

provincia de Chaco debido a que no cuenta con un trabajo estable que le permita 

afrontar dicho gasto, 

 Que a tal fin se conformó el Expediente N.º 3230/2025 al que se encuentra 

glosada solicitud de Ayuda Económica del Sr. D.W por un valor de $200.000,00 

(Pesos Doscientos Mil con 00/100),  

  Que a sus efectos se debe dictar Resolución. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

          LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

Artículo 1º:  Ordenar el pago por un valor de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil 

con 00/100), al Sr. D.W con DNI N.º 30.943.910 en concepto de Ayuda Económica 

en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos. - 

Artículo 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a las partidas: INTENDENCIA – 

Transferencias – Ayudas a personas: $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 

00/100).- 

Artículo 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados 

Artículo 4º: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda Municipal. - 

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. – 

SIERRA GRANDE, 10 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6760/25 
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Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Rio Negro   

  

VISTO:  

La Ordenanza Municipal Nº 1625/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de gasto y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y  

CONSIDERANDO:   

Que amparados en dicha norma legal es posible otorgar adelanto de sueldo 

solicitado por los agentes y funcionarios Municipales.  

     Que de acuerdo a Planilla anexa de la oficina Coordinación de Organización 

y Recursos Humanos, la suma asciende a un total de $6.940.000,00 (Pesos seis 

millones novecientos cuarenta con 00/100).  

    Que se le realizara el descuento pertinente en los haberes del mes de junio 

de 2025.  

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.   

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

Artículo 1º: Ordenar el pago en concepto de adelanto de sueldos a agentes y/o 

funcionarios comprendidos en el anexo I, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos.  

Artículo 2º: Por Contaduría procédase a realizar la orden de pago 

correspondiente.   

Artículo 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados.  

Artículo 4º: Por Sueldos y Jornales procédase a realizar el descuento de los 

haberes correspondientes al mes de junio 2025.  

Artículo 5º: Refrenda la presente el Señor Secretario general y Hacienda.  

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.  

Sierra Grande, 10 de junio de 2025.  

RESOLUCION Nº 6761/2025.-  
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Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  

 

VISTO:  

                La Ordenanza Municipal Nº 1626/23 y su Decreto Promulgatorio Nº 477/23 

por el cual se regula el uso de Comisiones Oficiales, y  

CONSIDERANDO:  

  Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº3204/25, al que se encuentra 

glosada la rendición de gastos correspondiente a la Concejal Municipal, 

CAYUQUEO Valeria.  

  Que mediante Resolución Nº 6526/25 se hizo entrega de la suma de 

$150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor de la Concejal 

CAYUQUEO, Valeria, la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 

00/100) a favor de la Concejal GAUNA Liliana y la suma de $150.000,00 (Pesos 

Ciento Cincuenta Mil) a favor de la Presidente 1ª del Tribunal de Contralor Sra. 

LOPEZ Mirta en concepto de adelanto a rendir, para solventar gastos de movilidad 

y viáticos.  

  Que de acuerdo a la liquidación practicada por Tesorería Municipal el monto 

de la rendición asciende a la suma de $727.656,62 (Pesos Setecientos Veintisiete 

Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 62/100) por lo que corresponde que se 

reintegre por Caja a los comisionados la suma de $277.656,62 (Pesos Doscientos 

Setenta y Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 62/100).  

             Que a sus efectos se debe dictar Resolución.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

Artículo 1º: Aprobar la rendición de gastos presentada por la Concejal Municipal 

CAYUQUEO Valeria, por un valor de $727.656,62 debiendo reintegrar por caja a los 

Comisionados la suma de $277.656,62 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos.  

Artículo 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: CONCEJO MUNICIPAL – 

Servicios – Pasajes y Viáticos – Viáticos: $300.000,00 (A.R) - $258.042,62 

(Reintegro) – TRIBUNAL DE CONTRALOR – Servicios – Pasajes y Viáticos – 

Viáticos: $150.000,00 (AR) - $19.614,00 (Reintegro) - TOTAL: $897.270,62 (R.G)  
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Artículo 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

Artículo 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal.  

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

Sierra Grande, 10 de junio de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 6762/2025.-  

 

 

                      
Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro            

 

VISTO:  

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y  

  

CONSIDERANDO:  

            Que de acuerdo a informe social adjunto se confecciono Expediente Nº 

3225/2025 en el que se solicita dar curso favorable a una ayuda económica por un 

monto de $ 150.000,00, (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a nombre de la 

Señora T.D DNI Nº 34.403.807.  

            Que el monto solicitado será destinado a afrontar gastos de pago de 

Servicios. Se puede hacer efectivo el Pago ALIAS  

            Que existe partida presupuestaria para transferencias de Ayudas por Acción 

Social.  

            Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente.  

 Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

             RESUELVE 

Artículo 1°: Ordénese el pago de la suma de $ 150.000,00, (Pesos Ciento 

Cincuenta Mil con 00/100) a nombre de la Señora T.D DNI Nº 34.403.807, en 

concepto de ayuda económica en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos.  

Artículo 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la Orden de Pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida SECRETARIA DE DESARROLLO 



6 
 

SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA – ATENCIÓN SOCIAL FAMILIAS NBI – 

TRANSFERENCIA - AYUDAS A PERSONAS $ 150.000,00.  

Artículo 3°: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados.  

Artículo 4°: La presente será refrendada por el Señor Secretario General y 

Hacienda Municipal.  

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCION Nº 6763/2025.-  

 

          Provincia de Río Negro  
 Municipalidad de Sierra Grande  

 

VISTO:  

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal año 2.025, y    

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria correspondiente 

para transferencias de Ayudas por Acción Social para absorber gastos para pago 

de servicios  

  Que a tal efecto se conformó el Expediente N.º 3228/25, en el que se solicita 

dar curso favorable a una ayuda económica por un monto de $ 70.000,00, (Pesos 

Setenta Mil con 00/100) a nombre de la Señora R.J.G DNI Nº 33.547.576. Se puede 

hacer efectivo el Pago por CVU:0000003100092375411433, ALIAS  

            Que su pago debe ser ordenado por Resolución.   

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:   

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

Artículo 1º: Aprobar el pago de la suma de $ 70.000,00, (Pesos Setenta Mil con 

00/100) a nombre de la Señora R.J.G DNI Nº 33.547.576, en concepto de ayuda 

económica, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerados.  

Artículo 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: confeccionará la Orden de Pago 
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correspondiente, imputando el gasto a la partida SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA – ATENCIÓN SOCIAL FAMILIAS NBI –

TRANSFERENCIA - AYUDAS A PERSONAS$ 70.000,00.  

Artículo 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados.  

Artículo 4º: La presente será refrendada por el Señor Secretario General y 

Hacienda Municipal.  

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCION N° 6764/25.-   

 

 
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

    VISTO:   

              Que en el Estatuto del Empleado Municipal en su Capítulo I Art, 6   y 

concordantes se establece la figura de contratación de servicios de personal 

transitorio mediante contrato de Plazo Fijo, y      

CONSIDERANDO:                                                                                                                                  

             Que por el citado Contrato de Plazo Fijo el señor Forte Ferreyra Rodrigo 

Maximiliano, con DNI Nº 45.209.830, se desempeña en la categoría laboral de 

“Inspector de Transito” dependiendo de la Secretaría de Gobierno.  

             Que el mismo debe ser aprobado en todos sus términos.  

             Que a sus efectos se debe dictar Resolución.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Apruébese en todos sus términos el contrato de Plazo Fijo, suscripto 

entre la Municipalidad de Sierra Grande y el señor Forte Ferreyra Rodrigo 

Maximiliano con DNI Nº 45.209.830 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento Contaduría y Tesorería a efectos de dar 

cumplimiento a lo estipulado en la cláusula CUARTA del Contrato de Plazo Fijo 

aprobado por el Art. 1º de la presente, imputando el gasto a la partida: 

SECRETARIA DE GOBIERNO – PERSONAL - GASTOS EN PERSONAL.  



8 
 

ARTÍCULO 3º: Gírese copia al Tribunal de contralor a sus efectos.  

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal.   

ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese Hecho que sea ARCHIVESE.  

                         SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCION Nº 6765/2025 

 
                                  

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

La Ordenanza Municipal Nº 1.685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y; 

CONSIDERANDO:  

Que amparados en dicha norma legal es posible otorgar adelanto de sueldo 

solicitado por los agentes y funcionarios Municipales. 

  Que de acuerdo a Planilla anexa de la oficina Coordinación de Organización 

y Recursos Humanos, la suma asciende a un total de Pesos Tres millones 

setecientos setenta mil con 00/100 ($ 3.770.000,00). - 

 Que se le realizara el descuento pertinente en los haberes del mes de junio 

de 2025.- 

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande.    

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago en concepto de adelanto de sueldos a agentes y/o 

funcionarios comprendidos en el anexo I, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría procédase a realizar la orden de pago 

correspondiente.  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

- 

ARTÍCULO 4º: Por Sueldos y Jornales procédase a realizar el descuento de los 

haberes correspondientes al mes de junio de 2025.- 
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ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente el Señor Secretario general y Hacienda. - 

ARTÍCULO 6º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVES. 

            SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025   

RESOLUCION Nº 6766 /2025 

 
                               

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

            La Ordenanza Nº1.685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº534/24 por el cual 

se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 

Fiscal del año 2.025, y,  

CONSIDERANDO: 

   Que el Sr. S.S con DNI Nº 33.652.618 solicita por nota de fecha 11 de junio 

de 2025, una ayuda económica, para cubrir gastos esenciales en su hogar,    

   Que, a tal fin se conformó el Expediente Nº3263/25  

   Que desde el Municipio se abonará para este fin la suma de $60.000,00 

(Pesos Sesenta Mil con 00/100) en concepto de ayuda económica, por única vez. - 

              Que a los efectos de su pago debe dictarse el instrumento legal 

correspondiente,  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago de la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil 

con 00/100) al Sr. S.S con DNI Nº 33.652.618, en concepto de ayuda económica, 

en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida de INTENDENCIA -

Transferencias – Ayudas a Personas $ 60.000,00.- 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados. - 

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal. - 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. -- 
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                                                                 SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025 

RESOLUCIÓN N° 6767/25    

 
                 

                                             

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

               

VISTO: 

             La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y      

CONSIDERANDO:                                   

            Que en la misma se contempla una partida Presupuestaria para absorber 

distintos gastos, 

   Que a tal fin se conformó el Expediente Nº3251/25 al que se encuentra 

glosada solicitud de cobro de facturas, presentada por “LA ROTONDA SRL” por 

un valor total de $1.115.238,91(Pesos Un Millón Ciento Quince Mil Doscientos 

Treinta y Ocho con 91/100), 

  Que los valores mencionados representan pago del consumo de 

combustibles y lubricantes de los vehículos municipales desde el 02/06/25 al 

07/06/25, 

            Que a sus efectos se debe dictar el Instrumento legal correspondiente,  

Por ello, y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande,  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO1°: Reconocer la deuda por un monto total de $1.115.238,91(Pesos Un 

Millón Ciento Quince Mil Doscientos Treinta y Ocho con 91/100) a la “LA 

ROTONDA SRL”, en concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo a lo 

expuesto en los considerandos. -   

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la Orden de Pago 

correspondiente imputando el gasto a la partida :Intendencia – BC – Combustibles 

y Lubricantes $37.454,05; Intendencia – Transferencias – Ayudas a personas $ 

185.315,02;Secretaria de Gobierno – BC – Combustibles y Lubricantes $ 

223.212.86; Secretaria de Servicios y Espacios Públicos – BC – Combustibles y 
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Lubricantes $32.203,97 ;Secretaria de Planificación, Innovación y Desarrollo – 

BC – Combustibles y Lubricantes $ 62.195,98;  

Secretaria de Servicios y Espacios Públicos – Servicios de recolección de 

residuos SG – BC – Combustibles y Lubricantes $246.097,00; Secretaria de  

Servicios y Espacios Públicos – Bienes de Uso SG – Bacheo SG $ 41.600,00; 

Subsecretaria de Cultura – BC – Combustibles y Lubricantes                                            

$24.780,00; Secretaria de Desarrollo Social y Promoción Comunitaria – BC – 

Combustibles y Lubricantes $43.000,00; Secretaria de Obras Planeamiento y 

Urbanismo – BC – Combustibles y Lubricantes $219.379,04.- 

ARTÍCULO 3°: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores   

mencionados. - 

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente el Señor Secretario General y Hacienda 

Municipal. - 

ARTÍCULO 5°:  Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. –  

                                                              SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.-         

RESOLUCION N.º 6768 /25 

 

                                

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

               VISTO: 

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal año 2.025, y   

CONSIDERANDO: 

            Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria correspondiente 

para absorber gastos de pago de 86 GARRAFAS   destinada a familias de escasos 

recursos sin servicio de Gas natural,  

           Que a tal efecto se conformó el Expediente N.º 3231/25, por el cual 

AIRALDE VICTOR NICOLAS, presenta cobro de factura por un valor de 

$ 2.064.000,00 (Pesos Dos Millones Sesenta y Cuatro Mil con 00/100),  

           Que su pago debe ser ordenado por Resolución,  

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1º: Aprobar el pago de la suma de $ 2.064.000,00 (Pesos Dos Millones 

Sesenta y Cuatro Mil con 00/100), a la firma AIRALDE VICTOR NICOLAS, en 

concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y PROMOCION COMUNITARIA- ATENCION SOCIAL FLIAS N.B.I- 

TRANSFERENCIA- A PERSONAS   $2.064.000,00.- 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

- 

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Social y Promoción Comunitaria   y por el Señor Secretario General y Hacienda 

Municipal. – 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

                                                             SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.-        

RESOLUCION N.º 6769/25        

    

                                                  

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

 VISTO:   

La Ordenanza Municipal N.º 1685/24 y su Decreto Promulgatorio N.º 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal Año 2025, y  

CONSIDERANDO:  

Que en la misma se contempla una partida presupuestaria destinada a la 

presente erogación.  

          Que se conforma debidamente el EXPEDIENTE Nº 3214/25, al que se 

encuentra glosada solicitud de cobro de factura, presenta por la firma comercial del 

Sr. YAMASATO, BRUNO EMANUEL, CUIT: 20-33868469-0, por un valor de 

$1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100), 

   Que el valor mencionado es por haber proveído servicio de desagote de 

calles anegadas, tras inclemencias climáticas, (Esquina Trofón y Quilimbay), Riego 

y reparación de calles, que se detallan a continuación: Golfo San Matías, Av. 

Buccino, Piquillines, Lapas, Quitones, Quilimbay, Prefectura Naval Argentina, Ruta 
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Provincial Nº 5 de manera urgente, en el Balneario Playas Doradas, el día 15 de 

abril del corriente año, cabe destacar que se presenta dicha factura posterior a la 

fecha del incidente ante la falta de omisión del proveedor.- 

Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente,  

Por ello; y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: Aprobar el pago de la suma de $ 1.050.000,00 (Pesos Un Millón 

Cincuenta con 00/100) a la firma comercial del Sr. YAMASATO, BRUNO 

EMANUEL, CUIT: 20-33668469-0 en concepto de cobro de factura, en un todo de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos.  

ARTÍCULO 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA DE SERVICIOS Y 

ESPACIOS PUBLICOS – Servicios – Otros servicios no personales $500.000,00 – 

Reparación de calles – Balneario Playas Doradas – Bienes de uso $550.000,00- 

Total: $1.050.000,00.  

ARTÍCULO 3°: Por tesorería se hará efectivo el pago de los valores citados. 

ARTÍCULO 4°: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y 

Hacienda.   

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 6770 /25 

 

                                                                   

                                               

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

                                                                                                                                                                         

VISTO:  

            La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para el 

Ejercicio Fiscal año 2025, y       

CONSIDERANDO:  

           Que dicha norma legal se contempla partida presupuestaria para absorber 

gastos por el pago de derechos de interprete y específico del productor de 
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fonogramas correspondiente a la Radio Municipal por los meses de mayo y junio de 

2025.  

           Que a tal fin se conformó el Expediente Nº3242 /25 y al que se encuentra 

glosada solicitud de cobro de factura presentada por la firma Aadi Capif, por la suma 

total de $80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), correspondientes a las 

Facturas N.º 1070-00059013 y N.º 1070-00059530 por un valor de $ 40.000,00 

(Pesos Cuarenta Mil con 00/100) cada una.  

           Que a sus efectos se debe dictar Resolución.  

Por ello; y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

                       LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago por la suma de $80.000,00(Pesos Ochenta Mil con 

00/100), a la firma “Aadi Capif ” en concepto de cobro de factura, en un todo de 

acuerdo a los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el pago a la partida: SECRETARIA GENERAL Y 

HACIENDA – Radio Municipal – Servicios – Otros servicios no personales 

$80.000,00.  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados.  

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

                                                               SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025 

RESOLUCIÓN Nº 6771/25.-  

  

  
                                                    

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO:   

La Ordenanza Municipal N.º 1685/24 y su Decreto Promulgatorio N.º 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal Año 2025, y  

CONSIDERANDO:  

Que en dicha norma legal se contempla partida presupuestaria para absorber 

gastos por servicios prestados.  
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          Que la firma Godoy Sandro Esteban DNI Nº 23.299.499 ha cumplido con el 

Servicio de copos de algodón en el Polideportivo Municipal y Vuta Mahuida con 600 

Unidades de pochoclos el Día de los Jardines Infantes, 

   Que a tal fin se conformó el Expediente Nº 3239/25 al que se encuentra 

glosada solicitud de cobro de factura, presentada por el Sr. GODOY, Sandro 

Esteban por la suma de $550.000,00 (Pesos Quinientos Cincuenta Mil con 00/100), 

Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente,  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: Ordenar el pago por un valor de $550.000,00 (Pesos Quinientos 

Cincuenta Mil con 00/100) al Sr. GODOY, Sandro Esteban con DNI Nº 23.299.499 

en concepto de Cobro de Factura, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos.  

ARTÍCULO 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SUBSECRETARIA DE CULTURA 

– Eventos Artísticos, Culturales y Sociales – Bienes de Consumo – Alimentos 

para Personas $550.000,00.  

ARTÍCULO 3°: Por tesorería se hará efectivo el pago de los valores citados. 

ARTÍCULO 4°: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y 

Hacienda.   

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 6772 /25 

 

                                                   

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

          La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto 534/24 promulgatorio por 

el cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025 y; 

CONSIDERANDO:                                               
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             Que según el Expediente Nº EX2024-99509271-ANSES-
DGDNYP#ANSES; las Leyes Nros.24241,26417,27260, sus modificatorias y 
complementarias; los Decretos Nros.110 del 7 de febrero de 20218 y 274 del 22 de 
marzo de 2024, y 

   Que se establece que las bases imponibles mínima y máxima previstas en 
el primer párrafo del Artículo 9º de la Ley Nº 24.241, texto según la Ley Nº 26.222, 
quedan establecidas en la suma de PESOS CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA CON 97 CENTAVOS ($ 102.630,97) y PESOS TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON 18 CENTAVOS ($3.335.458,18) respectivamente, a partir del periodo 
devengado JUNIO de 2025. 

   Que a tal fin se debe autorizar al Sector Liquidación de Haberes a realizar 

el correspondiente descuento en los haberes del personal municipal de dicho 

organismo, 

             Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución, 

 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Pueblo de Sierra Grande. 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sector Liquidación de Haberes a realizar la modificación 

en los haberes del personal municipal y funcionarios, a partir del 01 de junio del 

2025, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°: Tomen conocimiento de la presente la Secretaria de Hacienda, 

Coordinación de Organización de Recursos Humanos y Áreas Municipales que 

correspondan. - 

ARTÍCULO 3°: Gírese la presente al Tribunal de Contralor Municipal, Concejo 

municipal y Boletín Oficial para conocimiento 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por el Sr Secretario General 

y Hacienda. -  

ARTÍCULO 5°:  Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. -  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCION N° 6773/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

            La Ordenanza Nº 1685/24 y su Decreto Nº 534/24 que aprueba el   

Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos de la Municipalidad de Sierra Grande 

para el Ejercicio Fiscal año 2025, y        

CONSIDERANDO:                                                                                           

            Que según nota recibida por el Instituto Antártico provincial del Seguro de 

Rio Negro (IAPS) pone en conocimiento que a través de la Ley 5387 publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Rio Negro sobre la modificatoria de los Art. 7º, 9 

de la Ley 4232 donde se desdobla el Aporte mensual por las coberturas de Sepelio 

y Vida. 

  Que el Aporte de vida a descontar al personal será en el mes de Junio de 

$13.031,09 mensuales. (Pesos Trece Mil Treinta y Uno con 09/00). 

  Que el Aporte Sepelio se fijó a partir del 1º de Junio, Julio, agosto y 

septiembre a $ 1593,75 (Pesos Mil Quinientos Noventa y Tres con 75/00), por lo 

cual el Municipio deberá modificar el aporte a ser descontado a partir de la 

liquidación de haberes del mes de junio 2025. 

  Que a tal fin se debe autorizar al Sector Liquidación de Haberes a realizar el 

correspondiente descuento en los haberes del personal municipal de dicho 

organismo, 

            Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución, 

 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Pueblo de Sierra Grande. 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sector Liquidación de Haberes a realizar la modificación 

en los haberes del personal municipal y funcionarios, a partir del 01 de junio del 

2025, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°: Tomen conocimiento de la presente la Secretaria de Hacienda, 

Coordinación de Recursos humanos y Áreas Municipales que correspondan. - 
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ARTÍCULO 3°: Gírese la presente al Tribunal de Contralor Municipal, Concejo 

municipal y Boletín Oficial para conocimiento 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por el Sr Secretario General 

y Hacienda. -  

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. –  

                                       SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DEL 2025 

RESOLUCION N° 6774 /2025 

 

 

 

                                    

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  

  

VISTO:  

            La Ordenanza N.º 1685/24 y su Decreto Promulgatorio N° 534/24 por el cual 

se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 

Fiscal Año 2025, y             

CONSIDERANDO:   

            Que se contratan los servicios para la realización de tareas de Servicio de 

Limpieza Generales con camión de su propiedad en diferentes sectores del Ejido 

Urbano Municipal.  

            Que teniendo en cuenta que el Municipio no cuenta en el Parque Automotor 

con vehículos para la realización de las tareas, es factible autorizar la suscripción 

de un Contrato de Locación de Servicios entre la Municipalidad y el Sr. ALAN, 

HECTOR FABIAN DNI N.º 27.698.755 y referido a realización de tareas de servicios 

de limpieza generales en diferentes sectores del Ejido Urbano Municipal, por el 

plazo de 3 (tres) meses, a partir del 09 de junio de 2025 y hasta el 29 de agosto 

de 2025.  

            Que el mismo debe ser aprobado en todos sus términos.  

            Que a sus efectos se debe dictar Resolución.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  
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ARTÍCULO 1º: Apruébese en todos sus términos el Contrato de Locación de 

Servicios suscripto entre la Municipalidad de Sierra Grande y el Sr. ALAN, HECTOR 

FABIAN DNI N.º 27.698.755, con fecha 09 de junio hasta el 29 agosto de 2025, en 

un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Tomen conocimiento las áreas correspondientes.  

ARTÍCULO 3º: Por Contaduría y Tesorería Municipal se dará cumplimiento a lo 

estipulado en la cláusula 5º del presente Contrato, imputando el gasto a la partida 

SECRETARIA DE SERVICIOS Y ESPACIOS PUBLICOS- Mantenimiento 

Espacios Públicos- Desmalezamiento- Limpieza- Sierra Grande- Servicios- 

Otros Servicios No Personales.  

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente el Sr. Secretario de Servicios y Espacios 

Públicos.  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6775/25 

 
 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

 

VISTO:  

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales, y  

CONSIDERANDO:  

             Que los actuados glosados al Expediente Nº 379/SG”L”/2007, relacionados 

con la Cesión de Derechos y Acciones, del Lote 11 de la Manzana 411, del Balneario 

Playas Doradas de la Localidad de Sierra Grande.  

            Que el actual adjudicatario el señor; BARRIOS, RAMON GUSTAVO con 

DNI Nº 21.351.711, autoriza al señor; HOFFMANN, CARLOS ARIEL con DNI Nº 

29.673.063, a iniciar tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la 

operación mediante Cesión de Derechos y Acciones, a cuyos efectos ha realizado 

la presentación de la nota pertinente y la documentación que se adjunta al 

expediente referido.                             

             Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión.  
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             Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación técnica 

en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas.  

             Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: Autorícese al señor, HOFFMANN, CARLOS ARIEL con DNI Nº             

29.673.063, comprador del Lote 11 de la Manzana 411 del Balneario Playas 

Doradas de la Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del 

valor actualizado del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos.  

ARTÍCULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                    

artículo 1° de la presente, la suma total de $ 500.392,33 (PESOS QUINIENTOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 33/100).  

ARTÍCULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                    

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos.  

ARTÍCULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento     

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan.  

ARTÍCULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y    

Urbanización.  

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.  

        SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCION N° 6776/2025 

 
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de gasto y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y; 

CONSIDERANDO:  



21 
 

Que amparados en dicha norma legal es posible otorgar adelanto de sueldo 

solicitado por los agentes y funcionarios Municipales. 

  Que de acuerdo a Planilla anexa de la oficina Coordinación de Organización 

y Recursos Humanos, la suma asciende a un total de Pesos un millón setecientos 

diez con 00/100 ($ 1.710.000,00). - 

 Que se le realizara el descuento pertinente en los haberes del mes de junio 

de 2025.- 

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande.    

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago en concepto de adelanto de sueldos a agentes y/o 

funcionarios comprendidos en el anexo I, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría procédase a realizar la orden de pago 

correspondiente.  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

- 

ARTÍCULO 4º: Por Sueldos y Jornales procédase a realizar el descuento de los 

haberes correspondientes al mes de junio 2025.- 

ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente el Señor Secretario general y Hacienda. - 

ARTÍCULO 6º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. -  

              SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025-   

RESOLUCION Nº 6777/2025  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO:  

            La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y       

CONSIDERANDO:                                                                
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            Que en la misma se contempla una partida Presupuestaria destinada a la 

presente erogación.  

     Que se conformó debidamente el Expediente Nº3234/25 al que se 

encuentra glosada solicitud de cobro de factura, presentada por “Camuzzi” por un 

valor de $3.650.602,27(PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS DOS CON 27/100).  

             Que los valores mencionados representan pago de consumo de gas en 

distintas áreas período 30/04/25 al 31/05/25.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: Reconocer la deuda por un valor de $3.650.602,27 (PESOS TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS DOS CON 27/100), 

presentada por “CAMUZZI” en concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo 

a lo expuesto en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la Orden de Pago 

correspondiente imputando el gasto a la partida: Intendencia – Servicios – Servicios 

Básicos – Gas $224.799,42; Secretaría de Gobierno – Servicios – Servicios 

Básicos – Gas $319.786,11; Secretaría de Obras Planeamiento y Urbanismo  – 

Servicios – Servicios Básicos – Gas $425.175,98; Secretaria de Desarrollo Social 

– Servicios –Servicios Básicos – Gas $1.293.256,81; Sub Secretaria de Deportes 

– Servicios – Servicios básicos – Otros no especificados $952.059,59; 

Subsecretaría de Turismo –  Servicios – Servicios Básicos – Otros no 

especificados $175.751,39; Subsecretaria de Cultura – Servicios – Servicios 

Básicos – Gas $259.772,97.  

ARTÍCULO 3°: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados.  

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal.  

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 11 DE JUNIO DE 2025 

RESOLUCION Nº 6778/2025 

 

  
 

 

 

 



23 
 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal año 2.025, y   

CONSIDERANDO: 

            Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria correspondiente 

para absorber gastos para la compra del pago de PAN destinado al consumo 

durante el mes de Mayo/2025 en el CENTRO DE DIA HOGAR DE TRANSITO SAN 

JOSE. - 

           Que a tal efecto se conformó el Expediente N.º 3227/25, por el cual 

PANADERIA ORLANDO (Muños Mario Jaime Orlando), presenta cobro de 

factura por un valor de 2 192.000,00 (Pesos Ciento Noventa y Dos Mil con 00/100),  

           Que su pago debe ser ordenado por Resolución,  

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el pago de la suma de $ 192.000,00 (Pesos Ciento Noventa 

y Dos Mil con 00/100), a la firma Panadería Orlando de Muños Mario Jaime 

Orlando, en concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y PROMOCION COMUNITARIA- POLITICAS SOCIALES – ADULTOS 

MAYORES-BIENES DE CONSUMOS- ALIMENTOS PARA PERSONAS 

$192.000,00.- 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados.  

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Señor Secretario General y 

Hacienda Municipal. – 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

                                                            SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2.025.-        

RESOLUCION N.º 6779/25      
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

           La relación laboral existente entre la Municipalidad de Sierra Grande y el 

Agente de Planta Permanente MALDONADO, Juan Manuel DNI Nº 21.871.833, y,   

CONSIDERANDO:  

           Que según la documentación que reviste en su Legajo, se informa que al 

agente se le debe modificar la categoría, 

   Que dicha modificación será de la Categoría diez (10) a la categoría doce 

(12) a partir del 1 de junio de 2025; 

  Que a todos sus efectos debe dictarse la norma legal correspondiente. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. -  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Asignar al agente de Planta Permanente MALDONADO, Juan 

Manuel DNI Nº 21.871.833, en la categoría doce (12) a partir del 1 de junio de 2025, 

en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento de la presente Contaduría, Tesorería, Sueldos 

y Jornales procédase en consecuencia. - 

ARTÍCULO 3º: Notifíquese al interesado, dejando constancia de la presente en su 

legajo Personal. - 

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno. - 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.                                     

SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.-            

RESOLUCION Nº 6780/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO:   

            Que en el Estatuto del Empleado Municipal en su Capítulo I Art, 6   y 

concordantes se establece la figura de contratación de servicios de personal 

transitorio mediante contrato de Plazo Fijo, y      

CONSIDERANDO:                                                                                                                                  

             Que por el citado Contrato de Plazo Fijo el señor Gazzo Lautaro Gabriel, 

con DNI Nº 45.016.702, se desempeñará en la categoría laboral de “Servicios 

Generales” de la Secretaría de Desarrollo Social y Promoción Comunitaria.  

             Que el mismo debe ser aprobado en todos sus términos.  

             Que a sus efectos se debe dictar Resolución.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º. Apruébese en todos sus términos el contrato de Plazo Fijo, suscripto 

entre la Municipalidad de Sierra Grande y el señor Gazzo Lautaro Gabriel con DNI 

Nº 45.016.702 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento Contaduría y Tesorería a efectos de dar 

cumplimiento a lo estipulado en la cláusula CUARTA del Contrato de Plazo Fijo 

aprobado por el Art. 1º de la presente, imputando el gasto a la partida: 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL – PERSONAL - GASTOS EN 

PERSONAL.  

ARTÍCULO 3º: Gírese copia al Tribunal de contralor a sus efectos.  

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal.   

ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese Hecho que sea ARCHIVESE.  

                         SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCION Nº 6781/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

                La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y, 

CONSIDERANDO: 

  Que el Sr. A.M.E DNI Nº 43.079.638, solicita ayuda económica a efectos de 

solventar gastos de pago de servicios. -  

 Que a tal fin se conformó el Expediente N.º 3223/2025 al que se encuentra 

glosada solicitud de Ayuda Económica del Sr. A.M.E por un valor de $ 70.000,00 

(Pesos Setenta Mil con 00/100), Se puede hacer efectivo el Pago por cvu: 

0000003100092491917345.- 

  Que a sus efectos se debe dictar Resolución. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:                                              

                   LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º:  Ordenar el pago por un valor de $ 70.000,00 (Pesos Setenta  Mil 

con 00/100), al Sr A.M.E DNI Nº 43.079.638,  en concepto de Ayuda Económica en 

un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a las partidas: Secretaria de Desarrollo 

Social y Promoción Comunitaria – Atención Social Familia NBI – 

Transferencias – Ayudas a personas: $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 

00/100). - 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados 

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal. - 
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ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. – 

                                                           SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6782 /25.- 

 

                       
Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  
  

VISTO:   

                 La Ordenanza Nº 1.685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 por el 

cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para el 

Ejercicio Fiscal año 2025, y   

CONSIDERANDO:  

                Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria 

correspondiente para absorber gastos en asesoramiento en gestión de compras y 

planeamiento, adquisición de materiales para obras, y asesoramiento técnico en 

visitas sociales con inclusión de vehículo personal, correspondiente al mes de mayo.                  

     Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº 3232/25 C, por el cual 

COLOMBO, Miguel Ángel presenta cobro de factura Nº 00001-00000144 por un 

valor de $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil con 00/100).  

                Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Reconocer la deuda con el Sr. COLOMBO, Miguel Ángel por un 

valor de $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil con 00/100) en un todo de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA DE OBRAS, 

PLANEAMIENTO Y URBANISMO – Servicios – Otros servicios técnicos y 

profesionales $ 360.000,00.  
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ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario de Obras, 

Planeamiento y Urbanización.  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.   

SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.  

RESOLUCION Nº 6783/25 

 

  

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

               La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y, 

CONSIDERANDO: 

  Que la Sra. M.L.D DNI Nº 11.575.846, solicita ayuda económica a efectos 

de solventar gastos de la compra de medicación  

 Que a tal fin se conformó el Expediente N.º 3233/2025 al que se encuentra 

glosada solicitud de Ayuda Económica de la Sra  M.L.D por un valor de $100.000,00 

(Pesos Cien Mil con 00/100), La señora autoriza se puede hacer efectivo el Pago a 

la cuenta de su hija por ALIAS 

  Que a sus efectos se debe dictar Resolución. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:                                              

                   LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º:  Ordenar el pago por un valor de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 

00/100), a la Sra. M.L.D DNI Nº 11.575.846, en concepto de Ayuda Económica en 

un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a las partidas: Secretaria de Desarrollo 

Social y Promoción Comunitaria – Atención Social Familia NBI – 
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Transferencias – Ayudas a personas: $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100). 

- 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados 

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal. - 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. – 

                                                            SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6784/25 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO:  

La Ordenanza Municipal Nº 1685/24, y su Decreto Promulgatorio Nº534/24, 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal del año 2025, y, 

CONSIDERANDO: 

          Que dicha norma legal se contempla la partida presupuestaria para absorber 

gastos de jurado en el rubro de Pintura-Dibujo de los Encuentros Culturales 2025, 

          Que a tal fin se conformó el Expediente N°3237/2025 cuyo iniciador es 

Olmedo Carlos Alejandro con DNI: 20.234.881, por lo que se presenta un 

reconocimiento de servicio, por la suma $70.000,00 (Pesos setenta mil con 00/100),  

          Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución. 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago de la suma de $70.000,00 (Pesos setenta mil con 

00/100), a Olmedo Carlos Alejandro, en concepto de reconocimiento de servicio, 

en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 
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ARTÍCULO 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el pago a la partida: SUBSECRETARIA DE 

CULTURA-EVENTOS ARTISTICOS-CULTURALES Y SOCIALES-SERVICIOS-

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES: $70.000,00. 

ARTÍCULO 3°: Por Tesorería Municipal hacer efectivo el pago del importe 

mencionado. 

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea, ARCHIVESE. - 

                                                         SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6785/ 2025 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

               La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y, 

CONSIDERANDO: 

  Que dicha norma legal se contempla la partida presupuestaria para 

absorber gastos de jurado en el rubro de “Teatro” de los Encuentros Culturales 

2025. -  

 Que a tal fin se conformó el Expediente N.º 3240/2025 cuyo iniciador es 

Camilo Pullmari con DNI Nº 25.495.087, por lo que se presenta un reconocimiento 

de servicio, por la suma de $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100),  

  Que a sus efectos se debe dictar Resolución. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:                                              

                   LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 
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RESUELVE 

ARTÍCULO 1º:  Ordenar el pago por un valor de $70.000,00 (Pesos Setenta Mil 

con 00/100), a Camilo Pullmari, en concepto de Reconocimiento de Servicio en un 

todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a las partidas: SUBSECRETARIA DE 

CULTURA- EVENTOS ARTISTICOS, CULTURALES Y SOCIALES – SERVICIOS 

– OTROS SERVICIOS NO PERSONALES -$70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 

00/100) 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados 

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente el Señor Secretario General y Hacienda 

Municipal. – 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. – 

                                                            SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6786/25 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de gasto y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y; 

CONSIDERANDO:  

Que amparados en dicha norma legal es posible otorgar adelanto de sueldo 

solicitado por los agentes y funcionarios Municipales. 

  Que de acuerdo a Planilla anexa de la oficina Coordinación de Organización 

y Recursos Humanos, la suma asciende a un total de Pesos un millón setecientos 

cincuenta mil con 00/100 ($ 1.750.000,00). - 

 Que se le realizara el descuento pertinente en los haberes del mes de junio 

de 2025.- 
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Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande.    

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago en concepto de adelanto de sueldos a agentes y/o 

funcionarios comprendidos en el anexo I, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría procédase a realizar la orden de pago 

correspondiente.  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

- 

ARTÍCULO 4º: Por Sueldos y Jornales procédase a realizar el descuento de los 

haberes correspondientes al mes de junio 2025.- 

ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente el Señor Secretario general y Hacienda. - 

ARTÍCULO 6º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. -                  

      SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025-   

RESOLUCION Nº 6787/2025    

 
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

El titulo 1 artículo 74 del Estatuto del Empleado Municipal, referente a la 

licencia anual ordinaria de todos los agentes de Planta Permanente y de Planta 

Temporaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que a la Agente Municipal de Planta temporaria TANCARA, Nelly con                  

DNI Nº22.354.462 tiene pendientes dieciséis (16) días de licencia 2023 y veinte (20) 

días de licencia 2024.- 

Que la Agente solicita diez (10) días de su Licencia pendiente 2023.- 
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Que es posible otorgarle la Licencia a partir del 09 de junio de 2025, hasta 

el 23 de junio de 2025, debiéndose reintegrar a sus tareas habituales el 24 de junio 

de 2025. 

Que a la agente le quedan pendientes seis (06) días de licencia 2023 y 

veinte (20) días de licencia 2024.- 

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente. 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Otorgar la licencia a la Agente TANCARA, Nelly con                                

DNI Nº 22.354.462 a partir del 09 de junio de 2025, hasta el 23 de junio de 2025 

debiéndose reintegrar a sus tareas habituales el 24 de junio   de 2025, en un todo 

de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento Coordinación de Organización y Recursos 

Humanos notificando al interesado. -  

ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

- 

ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. - 

 SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025. 

RESOLUCION Nº 6788/2025 

 
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

            La Resolución Nº 9168/22 SGPyD, y,   

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha Resolución se hace efectivo el pase a Planta Permanente de 

los Agentes Municipales que concursaron oportunamente, 
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   Que, en virtud de ello, el Poder Ejecutivo Municipal estableció considerar, de 

acuerdo a la antigüedad de cada agente que logro la estabilidad laboral, la 

recategorización que corresponde en cada caso; 

    Que, a los fines de continuar con lo estipulado en mencionada resolución, 

corresponde recategorizar a la agente ESCOBAR, Camila DNI Nº 31.505.141 

Legajo Nº 285, 

 Que actualmente la agente reviste la categoría seis (06) del Agrupamiento 

Administrativo. - 

 Que se recategorizará a la agente promocionándola de categoría (06) a 

categoría (07) a partir del 01 de junio de 2025.- 

  Que a todos sus efectos debe dictarse la norma legal correspondiente. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. -  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Promover a la agente ESCOBAR, Damiana Camila DNI Nº 

31.505.141 Legajo Nº 285, de categoría (06) a categoría (07) a partir del 01 de junio 

de 2025, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por sueldos y Jornales, procédase a la liquidación correspondiente 

en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1º.- 

ARTÍCULO 3º: Por Coordinación de Organización y Recursos Humanos se 

procederá a notificar al agente, dejando constancia de lo actuado en su legajo 

personal. - 

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno. - 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.                                     

SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.-            

RESOLUCION Nº 6789/2025.  
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

El titulo 1 artículo 74 del Estatuto del Empleado Municipal, referente a la 

licencia anual ordinaria de todos los agentes de Planta Permanente y de Planta 

Temporaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Agente Municipal de Planta permanente FERREIRA, Gerardo con 
DNI Nº 13.576.795 tiene pendientes trece (13) días de licencia 2023 y cuarenta y 
cuatro (44) días de licencia 2024.- 

Que el Agente solicita la totalidad (13) días de su Licencia pendiente 2023.- 

Que es posible otorgarle la Licencia a partir del 10 de junio de 2025, hasta 
el día 01 de julio, debiéndose reintegrar a sus tareas habituales el 02 de julio de 
2025. 

Que al agente le quedan pendientes cuarenta y cuatro (44) días de licencia 
2024.- 

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente. 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Otorgar la licencia al Agente FERREIRA, Gerardo con DNI Nº 
13.576.795 a partir del 10 junio de 2025, hasta el 01 de julio, debiéndose reintegrar 
a sus tareas habituales el 02 de julio de 2025, en un todo de acuerdo a lo expuesto 
en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento Coordinación de Organización y Recursos 
Humanos notificando al interesado. -  

ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 
- 

ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. - 

 SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025. 

RESOLUCION Nº 6790/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO:  

El titulo 1 artículo 74 del Estatuto del Empleado Municipal, referente a la  

licencia anual ordinaria de todos los agentes de Planta Permanente y de Planta 

Temporaria, y  

CONSIDERANDO:  

Que, a la Agente Municipal de Planta Permanente MARCOS, Verónica   con 

DNI Nº24.644.406 le correspondían veintidós (22) días de licencia 2022, veintitrés  

(23) días de licencia 2023 y veinticuatro (24) días de licencia 2024.  

Que la Agente solicito la totalidad (22) días de su Licencia 2022.  

Que fue posible otorgarle la Licencia a partir del 13 de diciembre de 2024, 

hasta el 17 de enero de 2025, debiéndose reintegrar a sus tareas habituales el 18 

de enero de 2025.  

Que a la agente le quedaron pendientes veintitrés (23) días de licencia 2023 

y veinticuatro (24) días de licencia 2024.  

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Reconocer la licencia de la Agente MARCOS, Verónica con                         

DNI Nº24.644.406 desde del 13 de diciembre de 2024, hasta el 17 de enero, de 

2025 reintegrándose a sus tareas habituales el 18 de enero de 2025, en un todo de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento Coordinación de Organización y Recursos 

Humanos notificando al interesado.  

ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno.  

ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.   

   SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.   

RESOLUCION Nº6791/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande  

     Provincia de Rio Negro  

  

        VISTO:  

            El capítulo XI, articulo 71, inc. c del Estatuto Municipal en el que se establece 
la norma legal para el cese contractual entre la Municipalidad y los Agentes 
Municipales, y  

CONSIDERANDO:  

           Que el Agente Saravia Edgardo Fabián con DNI Nº 32.560.500 pertenece al 
personal de planta temporaria.  
           Que según Telegrama colacionado TCL 6 ingresado el 09 de junio de 2025 
en este Municipio el agente mencionado presenta la renuncia al empleo a partir del 
09 de junio de 2025.   
           Que a tales efectos se debe realizar la baja a partir de la fecha citada. 
debiéndole realizar la liquidación correspondiente.  
           Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA   INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia en todos sus términos del Señor Saravia 
Edgardo Fabián con DNI Nº 32.560.500 a partir del 09 de junio de 2025 en un todo 
de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.  
ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento de la presente Contaduría, Tesorería, y Sueldos 

Jornales, procédase en consecuencia.  
ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno.  

ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.  

SIERRA   GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.  

 RESOLUCION Nº 6792/2025 
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 VISTO:  

            El capítulo V Artículo 17, del Estatuto del Empleado Municipal y 

concordantes, referente a traslados de dependencia, Secretaría o función del 

Empleado Municipal, y  

CONSIDERANDO:  

   Que la Agente Municipal de Planta Temporaria Raninqueo Fabio Ezequiel 

con DNI Nº 40.927.555 desempeña sus funciones en la Recolección de Residuos 

dependiendo de la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos.  

     Que según Memo Nº 025/2025 presentado por dicha Secretaría informa que 

el agente además de su función laboral prestara servicios como chofer en el Camión 

Recolector, según las necesidades del área.  

            Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA   INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Reconocer la función a desempeñar por el agente Raninqueo Fabio 

Ezequiel con DNI N.º 40.927.555 como Chofer en el Camión Recolector a partir del 

04 de junio de 2025 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento la Coordinación de Organización y Recursos 

Humanos notificando al interesado.  

ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.  

                                                        SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCION Nº 6793/2025
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        VISTO:  

             El titulo 1 artículo 74 del Estatuto del Empleado Municipal, referente a la 
licencia anual ordinaria de todos los agentes de Planta Permanente y de Planta 
Temporaria, y  

CONSIDERANDO:  

Que la Agente Municipal de Planta Temporaria Yáñez Aida Rosa con DNI 
Nº 18.716.251 tiene pendiente Once (11) días de licencia 2024.  

Que la agente solicita Tres (03) días de su licencia.  

             Que es posible otorgarle dicha Licencia a partir del 10 de junio de 2025 y 
hasta 12 de junio de 2025 debiéndose reintegrarse a sus tareas habituales el 13 de 
junio de 2025.  

Que a la agente le quedan pendiente Ocho (08) días de licencia 2025.  

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  
RESUELVE   

ARTÍCULO 1º: Otorgar la Licencia a la agente Yáñez Aida Rosa con DNI Nº 
18.716.251 a partir del 10 de junio de 2025 y hasta el 12 de junio de 2025, 
reintegrándose a sus tareas habituales el 13 de junio de 2025 en un todo de acuerdo 
a lo expuesto en los considerandos.   

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento la Coordinación de Organización y Recursos 
Humanos notificando al interesado.  
ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno 
Municipal.  

ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.   

SIERRA GRANDE,12 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6794/2025

 

  

  

  

  

  



40 
 

                                 

Municipalidad de Sierra Grande 

      Provincia de Rio Negro  

 

VISTO: 

            La Resolución Nº 9168/22 SGPyD, y,   

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha Resolución se hace efectivo el pase a Planta Permanente de 
los Agentes Municipales que concursaron oportunamente, 
   Que, en virtud de ello, el Poder Ejecutivo Municipal estableció considerar, de 

acuerdo a la antigüedad de cada agente que logro la estabilidad laboral, la 

recategorización que corresponde en cada caso; 

    Que, a los fines de continuar con lo estipulado en mencionada resolución, 

corresponde recategorizar al agente ROJAS, Audino Exequiel DNI Nº 36.391.257 

legajo Nº 303, 

 Que actualmente el agente reviste la categoría cinco (05), del Agrupamiento 

Servicios Generales. - 

 Que se recategorizará al agente promocionándolo de categoría (05) a 

categoría (06) a partir del 01 de junio de 2025.- 

  Que a todos sus efectos debe dictarse la norma legal correspondiente. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. -  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Promover al agente ROJAS, Audino Exequiel DNI Nº 36.391.257 

Legajo Nº 303, de categoría (05) a categoría (06) a partir del 01 de junio de 2025, 

en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por sueldos y Jornales, procédase a la liquidación correspondiente 

en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1º.- 

ARTÍCULO 3º: Por Coordinación de Organización y Recursos Humanos se 

procederá a notificar al agente, dejando constancia de lo actuado en su legajo 

personal. - 

ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno. - 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.                                     

SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.-            

RESOLUCION Nº 6795/2025 

 

 



41 
 

   

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

      Provincia de Rio Negro  

VISTO: 

            El estatuto del Empleado Municipal, capitulo XX, que establece el régimen 

escalafonario de acuerdo a la naturaleza de las funciones de los agentes, y,   

CONSIDERANDO:  

            Que se aprobó la Ordenanza Municipal 1249/17, referente a la 

recategorización de los Agentes que ingresaron a planta permanente en el año 

2015.- 

 Que a los fines de continuar con lo estipulado en la Ordenanza mencionada 

corresponde recategorizar a la agente TABARES, Paola Alejandra                               

DNI Nº 26.128.545  Legajo Nº 312.- 

   Que se debe promover al agente de Categoría 10 a 11 a partir de 01 de junio 

de 2025.-   

  Que a todos sus efectos debe dictarse la norma legal correspondiente. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. -  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: Promover a la agente TABARES, Paola Alejandra de Categoría 10 
a 11 a partir de 01 de junio de 2025, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos. - 

ARTICULO 2º: Por sueldos y Jornales, procédase a la liquidación correspondiente 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1º.- 

ARTICULO 3º: Por Coordinación de Organización y Recursos Humanos se 
procederá a notificar al agente, dejando constancia de lo actuado en su legajo 
personal. - 

ARTICULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno. - 

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.                                     

SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.-            

RESOLUCION Nº 6796/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

El titulo 1 artículo 74 del Estatuto del Empleado Municipal, referente a la 
licencia anual ordinaria de todos los agentes de Planta Permanente y de Planta 
Temporaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que a la Agente Municipal de Planta temporaria PARDO, Silvia con                  
DNI Nº25.040.993 tiene pendientes seis (06) días de licencia 2023 y veinte (20) días 
de licencia 2024.- 

Que la Agente solicita doce (12) días de su Licencia pendiente 2023/2024.- 

Que es posible otorgarle la Licencia a partir del 10 de junio de 2025, hasta 
el 30 de junio de 2025, debiéndose reintegrar a sus tareas habituales el 01 de julio 
de 2025. 

Que a la agente le quedan pendientes catorce (14) días de licencia 2024.- 

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente. 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Otorgar la licencia a la Agente PARDO, Silvia con   DNI Nº 
25.040.993 a partir del 10 de junio de 2025, hasta el 30 de junio de 2025 debiéndose 
reintegrar a sus tareas habituales el 01 de julio   de 2025, en un todo de acuerdo a 
lo expuesto en los considerandos. - 
ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento Coordinación de Organización y Recursos 
Humanos notificando al interesado. -  
ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno.  

ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. - 

 SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025. 

RESOLUCION Nº 6797/2025
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Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

VISTO: 

            La Resolución Nº 9168/22 SGPyD, y,   

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha Resolución se hace efectivo el pase a Planta Permanente de 

los Agentes Municipales que concursaron oportunamente, 

   Que, en virtud de ello, el Poder Ejecutivo Municipal estableció considerar, de 

acuerdo a la antigüedad de cada agente que logro la estabilidad laboral, la 

recategorización que corresponde en cada caso; 

    Que, a los fines de continuar con lo estipulado en mencionada resolución, 

corresponde recategorizar a la agente AGUILAR, Evangelina Vanesa DNI Nº 

26.391.908 Legajo Nº 286, 

 Que actualmente la agente reviste la categoría seis (06) del agrupamiento 

administrativo. - 

 Que se recategorizará a la agente promocionándola de categoría (06) a 

categoría (07) a partir del 01 de junio de 2025.- 

  Que a todos sus efectos debe dictarse la norma legal correspondiente. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. -  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Promover a la agente AGUILAR, Evangelina Vanesa DNI Nº 

26.391.908 Legajo Nº 286, de categoría (06) a categoría (07) a partir del 01 de junio 

de 2025, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por sueldos y Jornales, procédase a la liquidación correspondiente 

en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1º.- 

ARTÍCULO 3º: Por Coordinación de Organización y Recursos Humanos se 

procederá a notificar al agente, dejando constancia de lo actuado en su legajo 

personal. - 
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ARTÍCULO 4º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno. - 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.                                     

SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.-            

RESOLUCION Nº 6798/2025 

 

                                               

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande 

       Provincia de Río Negro 

         VISTO: 

            El Estatuto del Empleado Municipal en su título 7, articulo 120, inc. a, 

referente a subrogancia a un cargo del escalafón, y,  

CONSIDERANDO: 

 Que en la Subsecretaría de Turismo es necesario contar con una persona   

responsable del Registro, Control y Fiscalización Turística. - 

 Que desde dicha secretaria se envió el Memorándum Nº19/2025 donde se 

designó a la Señora SENA, Claudia Andrea DNI Nº22.755.259.- 

 Que la agente reúne las condiciones y la responsabilidad inherentes para 

cubrir el cargo. - 

 Que por lo tanto la agente comenzara con el pago de la subrogancia en la 

categoría trece (13) 

Que se hará efectivo el pago de este adicional a partir del 01 de junio 

de 2025.-  

Que a todos sus efectos se debe dictar el instrumento legal 

correspondiente. 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. 

                                 LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago de Subrogancia de la agente de Planta 

Permanente: SENA, Claudia Andrea con DNI Nº 22.755.259 quien ha sido 
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designada como responsable del Registro, Control y Fiscalización Turística, 

dependiendo de la Subsecretaria de Turismo, en un todo de acuerdo a lo 

expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Hágase efectivo el adicional por subrogancia en la categoría 

Trece (13), a partir del día 01 de junio de 2025  

ARTÍCULO 3º: Tome nota sueldos y Jornales a sus efectos. -   

ARTÍCULO 4º: Notifíquese al interesado sobre los alcances de esta norma 

legal, debiendo dejarse constancia respectiva en su legajo personal. - 

ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno. - 

ARTÍCULO 6º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea Archívese. - 

                                                      SIERRA GRANDE, 12 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCIÓN Nº 6799/2025.-  
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